
 

Ibagué Tolima, junio ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR 

JHONN FREDY GÓMEZ MORENO Y OTROS CONTRA ÓSCAR 

IVÁN BAUTISTA ORJUELA Y OTROS RADICACIÓN No.2021-

00172-00.- 

 

Conforme al diligenciamiento de la notificacion personal realizado 

el 11 de mayo de 2022 al demandado Carlos Andrés Ávila, conforme 

a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, NO SE TIENE 

EN CUENTA, por cuanto en la comunicación remitida se informa 

que “De no comparecer se dará aplicación a lo señalado en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, previniéndolo para que 
comparezca al Juzgado a recibir NOTIFICACION dentro de los dos 
(2) días siguientes al recibido de esta Notificacion.”, no siendo de 

este trámite dicha exigencia.  

 

Deberá tener en cuenta la parte actora que la notificación deberá 

surtirse conforme a lo establecido en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, en virtud de la pérdida de vigencia del 

Decreto 806 de 2020.  

 

De otra parte, previo a ordenar el emplazamiento del demandado y 

con el fin de garantizar el debido proceso y evitar futuras nulidades, 

ordena solicitar a la E.P.S. SANITAS S.A.S. para que se sirvan 

informar la dirección física, correo electrónico y número de teléfono 

que registra en esta entidad, el señor HERNANDO GÓMEZ DÍAZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No.12.125.424, para que 

comparezca al proceso. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ   

Juez 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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